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Solicitud de apertura de investigacióñ preliminar a 
Alan García Pérez. 
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ALAN GARCÍA Y EXFUNCIONARIOS APRISTAS IMPLICADOS EN FAVORÈCIMIENTOS 

Investigan concesión 
del puerto del Callao 
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por la Justicia Social 
www. conajus.webs.com  

coortiinadoraconajus®gmail.com  

iuiio Herrera 
coordinadoraconajus@gmail.com  

• DENUNCIA HA 
SIDO ACEPTADA 
RECIENTEMENTE 
POR LA FISCALÍA 

a Çoordinadora Na-
ional por la Justicia 

Social -CONAJUS- sa-
luda la gestión fiscaliza-
dora realizada durante 
más de siete años por 
el Sindicato de Trabaja-
dores del Terminal Por-
tuario del Callao Enapu 
S.A.-SITRATEPC. 

Es por la denuncia de co-
rrupción relacionados a 
la concesión del puerto 
del Callao durante el se-
gundo gobierno de Alan 
García Pérez. 
E1 secretario general de 
SITRATEPC, Raúl Mena 
Álvarez, denunció ante 
la Procuraduría Anti-
corrupción al expresi-
dente y a su exministro 
de Transportes y Co-
municaciones Enrique 
Cornejo por la irregular 
concesión del püerto del 
Callao a la empresa pri-
vada APM Terminals. 
- ¿Desde cuándo es-
tán denunciando la 
corrupción en la con-
cesión del puerto del 
Callao? 
E1 Sindicato de Traba-
jadores del Terminal 
Portuario del Callao 
Enapu S.A.-SITRATEPC 
denunció el faenón del 
siglo desde inicios del 
gobierno de 011anta Hu-
mala. Sin embargo, este 
gobierno también estuvo 
coludido. 
Todos los presidentes de 
la República, sin excep-
ción, son traidores a la 
patria porque negocian 
con las empresas extran-
jeras a las que ni siquiera 
cobran impuestos, favo-
reciendo a estos inver- 

sionistas en perjuicio de 
los trabajadores portua-
rios peruanos quienes 
constantemente hemos 
venido sufriendo abusos 
y arbitrariedades por 
parte de estaempresa. 
Hemos presentado esta 
denuncia reiteradamente 
en la Fiscalía desde el año 
2011, pero sìempre fue 
rechazada por falta de 
pruebas hasta que a raíz 
del destape del caso Lava 
Jato a fines del 2016 pu-
dimos reunir más prue-
bas y evidencias. 
Entonces, al hacer ges-
tiones ante el Congreso 
nos reunimos también 
con el fiscal Amado Enco 
a través de quìen la Fis-
calía recibe la denuncia 
empezando un estudio 
de las pruebas hasta que 
hace unos días se àbrió 
una investigación preli-
minar a A1an García por 
las irregularidades en 
la concesión del muelle 
norte a la empresa APM 
Terminals, que no solo 
tiene ese modus ope-
randi en el Perú sino 
también en otros paí-
ses como Guatema1a, en 
donde el Presidente de 

EL PROCURADOR 
ANTICORRU PCIÓN 
AMADO ENCO LE 
ABRIÓ PROCESO° 

ALAN LO REGALÓ 
- ¿Qué es lo que se de-
nuncia? 
La forma como se ha he-
cho un mal negocio para 
el Perú. Lo más resaltan-
te de esta concesión es 
la forma en la que mis-
mo Estado dio todas las 
condiciones favorables a 
APM Terminals, perju-
dicando a los peruanos, 
trabajadores y usuarios 
del puerto. 
En la práctica se regaló 
el puerto del Callao, fue 
vendido por un precio de 
baja cotización, valori-
zando muy poco nuestro 
primer puerto y entre-
gándolo por 30 años. 
E1 valor del Callao en el 
año 2011 era de tres mil 
millones de dólares, pero 
el gobierno de A1an Gar-
cía lo regaló por tan solo 
748 millones de dólares. 
Es decir, a menos de la 
tercera parte de su precio 
real. Esõ es perjudicar a 
toda la nación peruana 
en beneficio de inversio-
nistas extranjeros, po-
niendo a los peruanos 
por debajo de los intere-
ses comerciales de estos 
inversionistas, y peiju-
dicando a1 Ca1lao, prin-
cipa1 puerto del Perú, el 
cua1 no ha visto mejorías 
ni para sus trabajadores, 
ni para los usuarios del 
puerto. 
Por el contrario, en el 
puerto del Callao se ha 
incrementado la corrup-
ción, la delincuencia 
juvenil, el narcotráfico, 
estos concesionarios no 
han beneficiado en nada 
al puerto del Callao, no 
hay trabajo, no hay in-
novación tecnológica,  

mejoras en el puerto, los 
puertos de países vecinos 
como Guayaquil, Iqui-
que, Valparaíso, no han 
superado largamente en 
capacidad y en volumen 
de carga. Los responsa-
bles de este ma1 negocio 
para el Perú deben ser 
juzgados. 

RESPONSABLES 
- ¿Quiénes son res-
ponsables de estas 
irregularidades? 
Tanto A1an García como 
el exministro de Trans-
portes y Comunìcacio-
nes, Enrique Cornejo, 
deben salir y responder 
a estas denuncias. Hasta 
ahora no se han pronun-
ciado al respecto. 
La concesion del Termi-
nal Portuario del Callao 
a la transnacional APM 
Terminal fue un proce-
so irregular desde todo 
punto de vista en el que 
las autoridades peruanas 
favorecieron a los inver-
sionistas extranjeros en 
más de mil millones de 
dó1ares. 
Nunca antes se había 
firmado un contrato de 
concesión •tan peijudi-
cial para los peruanos y 
tan beneficioso para los 
inversionistas extranje-
ros. 
Durante el proceso de 
concesionamiento se hi-
cieron más de cincuenta 
modificaciones y todas 
beneficiando a la trans-
nacional APM Termi-
nals. 
Además, lamentamos la 
situación de abandono 
en la que han quedado 
las instalaciones que an-
teriormente pertenecían 
a Enapu y que ahora se 
haya bajo el control de 
APM Terniinals. 
Da pena la situación en 
la que se encuentran 
•las instalaciones. La in-
fraestructura del Estado 
se está deteriorando por 
culpa de extranjeros. 
Están lapidando Ena-
pu, una empresa de a1ta 
productividad para el 
Estado. En estos años 
de concesión se han pre-
sentado casos de abusos, 
explotación y maltrato en 
contra de los trabajado-
res peruanos. 

esa nación centroameri- 
cana ha ido a prisión por 
un contrato de concesión 

con APM Terminals de 
similares características, 
entre otros delitos. 
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